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demanda de indemnización contra el Estado o el MINSA 
que pudieran ser presentadas por aquellas personas 
que recibieron en territorio peruano alguna de las 
vacunas contra la COVID-19 adquiridas por el MINSA y 
que presenten ESAVI severo como consecuencia de la 
aplicación de las mismas, se requiere como requisito 
de admisibilidad el Informe Final del Comité Asesor de 
ESAVI.

3.4 El Informe Final del Comité Asesor de ESAVI que 
establezca el nexo causal entre alguna de las vacunas 
contra la COVID-19 y el ESAVI severo determina que la 
persona afectada tenga derecho a:

a) La continuidad de la cobertura por la Institución 
Administradora de Fondo de Aseguramiento en Salud 
– IAFA pública al que estuviera afiliada, o por la IAFA 
privada según el marco normativo vigente. Las personas 
que no cuentan con un seguro de salud son afiliadas 
inmediatamente al Seguro Integral de Salud (SIS).

b) El pago de la indemnización a que se refiere 
el numeral 3.1 del artículo 3 del presente Decreto de 
Urgencia, el cual es determinado por los órganos que 
establezca el titular del Ministerio de Salud como primera 
y segunda instancia administrativa. La determinación de la 
indemnización no requiere evaluación sobre negligencia o 
defecto de la vacuna.

3.5 La resolución que se emita en segunda instancia 
administrativa a que se refiere el numeral anterior puede 
ser impugnada por el titular del derecho de acción a 
través de la acción contencioso-administrativa ante el 
Poder Judicial. Constituye requisito de admisibilidad de 
la demanda judicial la resolución emitida en segunda 
instancia administrativa sobre el monto indemnizatorio.

3.6 El monto de la indemnización es calculado 
sobre el 100% de la Remuneración Mínima Vital–RMV 
vigente al momento de la determinación del ESAVI 
severo según los criterios que se preestablezcan por 
las áreas competentes del Sector Salud, los cuales son 
determinados mediante decreto supremo que proponga 
el Ministerio de Salud, refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

3.7 La indemnización que se otorga en el marco 
del presente artículo no es excluyente de cualquier 
otra prestación económica a la que pueda acceder 
la persona afectada de acuerdo con la normatividad 
aplicable que se origine en contratos o afiliaciones a 
seguros.

Artículo 4. Financiamiento
Lo establecido en el artículo 3 del presente Decreto de 

Urgencia se financia con cargo al presupuesto institucional 
del Ministerio de Salud.

Artículo 5. Normas complementarias
En un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario 

contados a partir de la vigencia del presente Decreto 
de Urgencia, mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Salud, a propuesta de este último, se aprueban normas 
complementarias para la mejor aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, incluyendo lo establecido en el 
numeral 3.6 del artículo 3.

Artículo 6. Difusión y gratuidad del procedimiento 
para la determinación de la eventual indemnización.

La indemnización que proceda conforme a 
los alcances del presente Decreto de Urgencia y 
sus normas complementarias se otorgará en un 
procedimiento gratuito, de oficio y cuya información 
estará disponible en el Portal de Transparencia del 
Ministerio de Salud.

Artículo 7. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de julio de 2022.

Artículo 8. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de Salud 
y el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los díez días 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

Waldo Mendoza Bellido
Ministro de Economía y Finanzas

Óscar Ugarte Ubilluz
Ministro de Salud
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ECONOMIA Y FINANZAS

Dejan sin efecto designación de miembro 
del Consejo Fiscal

resolución suprema
n° 007-2021-EF

Lima, 10 de marzo de 2021

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 1276, que 

aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal del Sector Público No Financiero, establece que el 
Consejo Fiscal creado mediante la Ley Nº 30099, Ley de 
Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal, es una comisión autónoma, dependiente del 
Ministerio de Economía y Finanzas, cuyo objeto es 
contribuir con el análisis técnico independiente de la política 
fiscal, mediante la emisión de opinión no vinculante a 
través de informes, en materias como la modificación y el 
cumplimiento de las reglas macrofiscales y de las reglas 
fiscales de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; 
proyecciones macroeconómicas contempladas en el Marco 
Macroeconómico Multianual; evolución de las finanzas 
públicas de corto, mediano y largo plazo; entre otras;

Que, mediante Resolución Suprema N° 005-2021-
EF se designa a la señora Claudia María Amelia Teresa 
Cooper Fort como miembro del Consejo Fiscal hasta el 4 
de diciembre de 2022;

Que, en virtud de la solicitud presentada por la señora 
Claudia María Amelia Teresa Cooper Fort a través de su 
carta de fecha 10 de marzo de 2021, se considera necesario 
dejar sin efecto la designación anteriormente indicada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el Decreto 
Legislativo N° 1276, Decreto Legislativo que aprueba el 
Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del 
Sector Público No Financiero; y, en el Decreto Supremo 
N° 287-2015-EF que establece disposiciones para la 
implementación y funcionamiento del Consejo Fiscal, 
creado mediante la Ley N° 30099, Ley de Fortalecimiento 
de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal;

SE RESUELVE:
Artículo 1. Dejar sin efecto la designación de la señora 

Claudia María Amelia Teresa Cooper Fort como miembro 
del Consejo Fiscal, efectuada mediante la Resolución 
Suprema N° 005-2021-EF.

Artículo 2. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

Waldo Mendoza Bellido
Ministro de Economía y Finanzas
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